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6R� de r/e«ddia Nº 089-2023- MPC 

Contumazá, 04 de mayo de 2023. 

ISTO: El Informe Nº 292-2023-MPC/GPyP presentado por el Jefe de la Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto, el Decreto Supremo 082-2023-EF que autoriza Transferencia de 

Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a favor de diversos 

gobiernos locales en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal, 

y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194 º de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 11 del Título 

Preliminar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los Gobiernos 

!ocales gozan de autonomía política, económica y administrativa en !os asuntos de su 

competencia; precisando la última norma que la autonomía de los Municipios radica en la facultad 

de ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración con sujeción al 

ordenamiento jurídico; 

Que, el artículo 20° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece, entre otros, 

Que, mediante Ley Nº 31638, se aprobó el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
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,{¡, '1. ,. '0 mo dictar decretos y resoluciones, con sujeción a las leyes y ordenanzas, del mismo modo el 
({ 

:/:__. · e ículo 13° de dicho cuerpo normativo prescribe que las resoluciones expedidas por el Alcalde 

\ 1 �ra: iJ. rueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; 
.!!FiCACJóNJ 

•·fSUPUESTI) 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 138 de fecha 16 de diciembre de 2022, se aprobó el 

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2023, del Pliego 300597 - 

Municipalidad Provincial de Contumazá, el mismo que fue promulgado con Resolución de 

Alcaldía Nº 297-2022-MPC.; constituyéndose así este documento en el "Presupuesto inicial de 

establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal respectivo 

( ... )", En ese orden de ideas, para el Ejercicio Fiscal 2023, se aprobó y promulgó el PIA de nuestro 

Pliego Provincial por el monto de S/ 26'011,788.00 (Veintiséis Millones Once Mil Setecientos 

Ochenta y Ocho con OOí-í 00 Soles); 






